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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2004, del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a
don Adolfo Carrasco Martínez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encarga-
da de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 12 de enero
de 2004 («B.O.C. y L.» de 26 de enero 2004), y una vez presentada por el
concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª, apartados 1
y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Universi-
dad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y León
104/2003, de 10 de julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de 20 de
febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3 de la con-
vocatoria, ha resuelto nombrar a don Adolfo Carrasco Martínez, con
número de D.N.I.: 07212017-E, Profesor Titular de Universidad del área de
«Historia Moderna», adscrita al Departamento de Historia Moderna, Con-
temporánea y de América, Periodismo y Comunicación Audiovisual y
Publicidad, en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid
(código K043K04/D14327).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el inte-
resado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
[artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación.

Valladolid, 31 de mayo de 2004.

El Rector,
Fdo.: JESÚS MARÍA SANZ SERNA

b)  OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/872/2004, de 8 de junio, por la que aprueba la composición
de los tribunales y comisiones de selección de los procedimientos selec-
tivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, así como de adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios de los mencionados cuerpos, convocados a través de la
Orden PAT/507/2004 de 1 de abril.

Mediante Orden PAT/507/2004, de 1 de abril, se convocaron procedi-
mientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, así como procedimientos para la adquisición de nuevas especia-
lidades por los funcionarios de esos cuerpos.

La base quinta de la citada Orden regula los tribunales y comisiones de
selección de las pruebas selectivas de ingreso y acceso a los mencionados
cuerpos, estableciendo, en su apartado segundo, que serán nombrados por
Orden de la Consejería de Educación que se publicará en el «Boletín Oficial
de Castilla y León». Este mismo procedimiento es el que prevé la base
7.10.3 para el nombramiento de los tribunales de la prueba de acreditación
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del castellano para aquellos aspirantes nacionales de países en los que no sea
el español lengua oficial.

Por su parte, la base decimoséptima establece que los órganos de selec-
ción para el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades serán los
mismos a que se refiere la base quinta de la convocatoria. 

En su virtud,

R E S U E LVO :

P r i m e ro . – La composición de los tribunales, relacionados por provincias
y por especialidades, de los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, así como de adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados cuerpos, a que se
refieren las bases quinta y decimoséptima de la Orden PAT/507/2004, de 1
de abril, será la que se detalla en el Anexo I de la presente Orden.

S e g u n d o . – Las comisiones de selección a las que se alude en la base
quinta de la Orden PAT/507/2004, de 1 de abril, deberán constituirse con-
forme las instrucciones que se recogen en el Anexo II de la presente Orden.

Te rc e ro .

3.1. La composición del tribunal que habrá de juzgar la prueba de acre-
ditación de conocimiento del castellano, según lo previsto en la base 7.10 de
la Orden PAT/507/2004, de 1 de abril, será la que se detalla en el Anexo III
de la presente Orden.

3.2. El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración de la prueba a
que se refiere el párrafo anterior, así como su contenido, se realizará median-

te Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Conseje-
ría de Educación, que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

C u a rt o . – Tanto los tribunales como las comisiones de selección deberán
constituirse en el plazo de siete días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León». Una
vez constituidos remitirán, de forma inmediata, copia del acta de constitu-
ción a la Dirección Provincial de Educación de la provincia donde hayan de
a c t u a r, la cual a su vez dará traslado de la misma a la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación.

Q u i n t o . – Con el objeto de dar a esta Orden la mayor publicidad posible,
se procederá a la inclusión de la composición de los tribunales en el portal
educativo de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León
( h t t p : / / w w w. e d u c a . j c y l . e s ) .

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo
nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de conformidad con los artículos 8.2.a) y 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
A d m i n i s t r a t i v a .

Con carácter previo y potestativo podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 8 de junio de 2004.

El Consejero ,
Fdo.: FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A


